
INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2016–00805, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia y casación. 

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique liquidación de Costas incluyendo la suma de diez millones de 

pesos M/CTE ($10.000.000.oo) como agencias en derecho a cargo de la parte 

demandada Primax Colombia S.A.S.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
ACM// 

 

 
Ordinario Laboral                        No. 2016-00805 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2016-00805, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$    10.000.000.oo  

Agencias en derecho Casación..............................$    10.600.000.oo  

 

TOTAL Agencias en Derecho..….............................. $  20.600.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
ACM// 

 
Ordinario Laboral                         No. 2016-00805 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2017–00305, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia y casación, 

asimismo obra solicitud de ejecución sentencia. 

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    Costas   incluyendo  la   suma  de diez 

millones de pesos M/CTE ($10.000.000.oo) como agencias en derecho a cargo de la 

parte demandada Vínculos y enlaces S.A.S.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

 
ACM// 

 

 
Ordinario Laboral                        No. 2017-00305 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2017-00305, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$    10.000.000.oo  

 

TOTAL Agencias en Derecho..….............................. $  10.000.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- REMITASE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que 

sea abonado como EJECUTIVO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
ACM// 

 
Ordinario Laboral                         No. 2017-00305 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2017–00856, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite en segunda instancia.  

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique liquidación de Costas incluyendo  la  suma  de ocho millones 

de pesos M/CTE ($8.000.000.oo) como agencias en derecho a cargo de la parte 

demandada Tecnitanques ingenieros S.A.S.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
ACM// 

 

 
Ordinario Laboral                        No. 2017-00856 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2017-00856, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$8.000.000.oo  

 

TOTAL Agencias en Derecho..….............................. $8.000.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

 
ACM// 

 
Ordinario Laboral                         No. 2017-00856 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2019–00033, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de resolver recurso de alzada.  

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR.  

 

Secretaría, ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes, en 

tanto no existen costas por liquidar.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
ACM// 

 

 
Ordinario Laboral                        No. 2019-00033 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2019–00731, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite en segunda instancia.  

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de agencias en derecho y liquidación de 

costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación de Costas  incluyendo la   suma  de ochocientos 

mil pesos M/CTE ($800.000.oo) como agencias en derecho a cargo de la parte 

demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

 
ACM// 

 

 
Ordinario Laboral                        No. 2019-00731 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2019-00731, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$    800.000.oo  

 

TOTAL Agencias en Derecho..….............................. $  800.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en Derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

 
ACM// 

 
Ordinario Laboral                         No. 2019-00731 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2019–01252, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite en segunda instancia.  

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    Costas   incluyendo la   suma de quinientos 

mil pesos M/CTE ($500.000.oo) a prorrata a favor de cada una de las demandada 

como agencias en derecho a cargo de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

 
ACM// 

 

 
Ordinario Laboral                        No. 2019-01252 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2019-01252, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$    1.000.000.oo  

Agencias en derecho segunda instancia..............$    500.000.oo  

 

TOTAL Agencias en Derecho..….............................. $  1.500.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en Derecho, en tanto, no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
ACM// 

 
Ordinario Laboral                         No. 2019-01252 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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Luis Alejandro Sanchez Ochoa
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Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2020–00065, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite en segunda instancia.  

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho procede a adelantar el 

trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de Costas, en 

consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique liquidación de Costas incluyendo la suma de cinco millones de 

pesos M/CTE ($5.000.000.oo) como Agencias en Derecho, a cargo de la parte 

demandada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
ACM// 

 

 
Ordinario Laboral                        No. 2020-00065 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2020-00065, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$    5.000.000.oo 

Agencias en derecho Segunda instancia..............$    1.160.000.oo  

 

TOTAL Agencias en Derecho..….............................. $  6.160.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
ACM// 

 
Ordinario Laboral                         No. 2020-00065 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2020-00084, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de alzada, informando que no se impusieron Costas 

en las instancias. 

 

Sírvase proveer,  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias 

en Derecho por practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 
ACM// 

 
 

Ordinario Laboral No. 2020–00084 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2020-00096, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá, luego de surtir 

trámite de alzada, informando que solo se impusieron costas en segunda instancia. 

A continuación, presento liquidación de agencias en derecho, fijadas en segunda 

instancia a cargo de la demandada Colpensiones. 

 

Agencias en derecho Segunda instancia Colpensiones ……........$   500.000.oo 

 

TOTAL Agencias en Derecho..…............................................................ $   500.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

Verificado el informe Secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, procede el 

Despacho adelantar el trámite de ejecutoria y aprobación de liquidación de costas, 

para el efecto se dispone: 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- APROBAR la liquidación de Costas fijadas en segunda instancia, 

correspondiente a Agencias en Derecho a cargo de la demandada, en tanto, 

no se acreditaron gastos procesales.  

 

3- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

4- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 

 
ACM// 

Ordinario Laboral No. 2020–00096 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2020-00269, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de alzada, informando que no se impusieron costas 

en las instancias. 

 

Sírvase proveer,  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de costas sobre agencias 

en derecho por practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 
ACM// 

 
 

Ordinario Laboral No. 2020–00269 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 26/09/2023 Al Despacho, la presente demanda ordinaria 

laboral remitida por competencia por el Juzgado 10 Laboral del Circuito de Medellín, 

radicada bajo el No. 2022-0410 con anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO 

el conocimiento de las presentes diligencias. 

 

SE TIENE y RECONOCE al Doctor ALBERTO ÁLVAREZ DUQUE, identificado con C.C. 

No. 71.657.373 y T.P. No.75.288 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho Judicial que, no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS y Ley 2213 de 2022, en 

consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se 

advierten: 

 

1. El Certificado de Existencia y Representación Legal no sirve como medio de 

prueba a las pretensiones incoadas. Adecue en acápite respectivo de 

conformidad con el numeral 4 del Art. 26  CPTSS  

2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo y jurisprudencial sin indicar razones de derecho ni señalar la 

relación que guardan con fundamentos fácticos. Adecue.  

3. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega documental 

que no relaciona (Certificación Seguros Bolívar, Constancia Protección  S.A., 

afiliación SURA; depósito Judicial, Liquidación de prestaciones sociales. 

Incluya. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la demanda a 

la demandada de manera simultánea con la presentación de esta, omisión que 

es causal de inadmisión. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación. 

 



Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DM 

 

 

 
Ordinario Laboral 2022-410 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.37 del 27 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31/10/2022 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2022 – 00454, con copias y anexos. 

Sírvase proveer,  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE al Dr. FAUSTINO 

CASTIBLANCO VARGAS identificado con C.C. No. 19.485.631 y T.P. No. 67.043 del 

C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Revisado el líbelo introductorio, observa el 

Despacho Judicial, que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del 

CPTSS, en consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a continuación 

se advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5. Indique la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia conjunto normativo 

sin indicar razones de derecho ni relacionar con fundamentos fácticos. Integre. 

3. No da cumplimiento al Numeral 9. Relacione la totalidad de las pruebas 

documentales en el orden en que las allega y el número de folios en que se 

aportan. Adecúe. Enliste y enumere en debida forma. 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9. En solicitud de interrogatorio 

de parte, indique concretamente el objeto de lo que pretende probar conforme 

lo previsto en el Art. 184 CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS. Aporte. 

5. No da cumplimiento en lo establecido en numeral 10. Indique la cuantía de las 

pretensiones.  

6. Señale que factor de competencia elige conforme el Art. 5 CPTSS. Adecúe 

acápite separado. 

7. El poder no constituye un medio de prueba. Adecúe en acápite respectivo de 

conformidad con el numeral 1 del Art. 26 del CPTSS.  

8. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

9. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de proceso 

que pretende adelantar. Adecue. 

10. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, debido a que no señala en debida 

forma a todas las demandadas a fin de convocar a la persona jurídica existente. 

Adecue 



11. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de las demandadas. Relacione en Acápite 

respectivo. 

12. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a la 

parte demandante y demandada. 

13. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. Aporte constancia de envío de la copia de la demanda a la parte 

demandada. 

14. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

15. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase 

allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias para 

traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

Ordinario 2022-00454 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.037 del 27 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31/10/2022 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2022 – 00455, con copias y anexos. 

Sírvase proveer,  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE al Dr. LIBER ANTONIO 

LIZARAZO PÉREZ identificado con C.C. No. 79.686.355 y T.P. No. 140.734 del C. S. 

de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado el líbelo introductorio, observa el Despacho, 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS, en 

consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se 

advierten, 

 

1. No da cumplimiento al Numeral 9. Relacione la totalidad de las pruebas documentales 

en el orden en que las allega y el número de folios en que se aportan. Adecúe. Enliste 

y enumere en debida forma. 

2. El poder no constituye un medio de prueba. Adecúe en acápite respectivo de 

conformidad con el numeral 1 del Art. 26 del CPTSS.  

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a la parte 

demandante y demandada. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

Aporte constancia de envío de la copia de la demanda a la parte demandada. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones de la parte 

demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase allegar 

nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31/10/2022 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2022 – 00456, con copias y anexos. 

Sírvase proveer,  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE a la Dra. LAURA CAMILA 

MUÑOZ CUERVO identificada con C.C. No. 1.032.482.965 y T.P. No. 338.886 del C. 

S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Observa el despacho que el escrito de demanda 

reúne las exigencias legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

} 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por ORLANDO RODRÍGUEZ MUÑOZ   contra   ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.  y   SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 

y 292 del CGP, Artículo 29 y parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia 

con lo establecido en el artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces conforme 

lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 

medio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental que 

tenga en su poder y solicite la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31/10/2022 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2022 – 00457, informando que 

proviene del Juzgado Quinto (5) Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Bogotá 

D.C., con copias y anexos. Sírvase proveer,  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE al Dr. RICHARD BARÓN 

RODRÍGUEZ identificado con C.C. No. 80.751.642 y T.P. No 210.942 del C. S. de la 

J, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado el líbelo introductorio, observa el Despacho, 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS, en 

consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se 

advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1. Designe en debida forma el juez a 

quien se dirige. Adecúe. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5. Indique la clase de proceso que 

pretende adelantar en acápite respectivo. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia conjunto normativo sin 

indicar razones de derecho ni relacionar con fundamentos fácticos. Integre. 

4. No da cumplimiento al Numeral 9. Relacione la totalidad de las pruebas documentales 

en el orden en que las allega y el número de folios en que se aportan. Adecúe. Enliste 

y enumere en debida forma. 

5. No da cumplimiento en lo establecido en numeral 10. Indique la cuantía de las 

pretensiones.  

6. Señale el factor de competencia que elige conforme el Art. 5 CPTSS. Adecúe acápite. 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de proceso que 

pretende adelantar. Adecue. 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a la parte 

demandante y demandada. 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

Aporte constancia de envío de la copia de la demanda a la parte demandada. 

10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones de la parte 

demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

11. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase allegar 

nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21/11/2022 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2022 – 00464, con copias y anexos. 

Sírvase proveer,  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE al Dr. JUAN CARLOS 

GONZÁLEZ CANDIA identificado con C.C. No. 80.197.837 y T.P. No. 221.635 del C. 

S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Observa el despacho que el escrito de demanda 

reúne las exigencias legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por LILIANA INES FERREIRA GUZMÁN contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada COLPENSIONES a través de su 

representante legal o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos 

contemplados en el Artículo 29 y parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022 del presente 

auto admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces conforme 

lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 

medio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental que 

tenga en su poder y solicite la parte actora. 

 

QUINTO: SE TIENE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos del artículo 301 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21/11/2022 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2022 – 00465, con copias y anexos. 

Sírvase proveer,  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE al Dr. ANDRÉS JOSÉ 

PARDO RODRÍGUEZ identificado con C.C. No. 7.169.629 y T.P. No. 186.373 del C. 

S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Revisado el líbelo introductorio, observa el 

Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS, en 

consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se 

advierten, 

 

1. No da cumplimiento al Numeral 9. Relacione la totalidad de las pruebas documentales 

en el orden en que las allega y el número de folios en que se aportan. Adecúe. Enliste 

y enumere en debida forma. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. El poder adolece de la firma 

de aceptación del profesional de derecho para actuar en el presente proceso. Suscriba. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado de 

existencia y representación legal de las demandadas. Relacione en Acápite respectivo. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a la parte 

demandante y demandada. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

Aporte constancia de envío de la copia de la demanda a la parte demandada. 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones de la parte 

demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase allegar 

nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21/11/2022 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2022 – 00466, con copias y anexos. 

Sírvase proveer,  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE al Dr. JOHAN MANUEL 

GALINDO TOLOSA identificado con C.C. No. 1.010.221.889 y T.P. No. 334.952 del 

C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Revisado el líbelo introductorio, observa el 

Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS, en 

consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se 

advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2. Indique nombre del 

representante legal de la demandada. Adecue. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5. Indique la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

3. Allega documental que no relaciona (toda la documental). Enliste en acápite 

respectivo. 

4. No da cumplimiento al Numeral 9. Relacione la totalidad de las pruebas 

documentales en el orden en que las allega y el número de folios en que se 

aportan. Adecúe. Enliste y enumere en debida forma. 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9. En solicitud de interrogatorio 

de parte, indique concretamente el objeto de lo que pretende probar conforme 

lo previsto en el Art. 184 CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS. Aporte. 

6. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. En petición de prueba 

testimonial indique el objeto de la prueba conforme el Art. 212 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 CPTSS. 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

8. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de proceso 

que pretende adelantar. Adecue. 

9. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de la demandada. Relacione en Acápite 

respectivo. 

10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a la 

parte demandante y demandada. 



11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. Aporte constancia de envío de la copia de la demanda a la parte 

demandada. 

12. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

13. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase 

allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias para 

traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21/11/2022 Al Despacho, la presente 

Demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2022 – 00467, con copias y anexos. 

Sírvase proveer,  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE a la Dra. JENIFER 

JOHANNA ROA LEYVA identificada con C.C. No. 65.633.741 y T.P. No. 169.237 del 

C. S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. Revisado el líbelo introductorio, observa el 

Despacho Judicial que, no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del 

CPTSS, en consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a continuación 

se advierten: 

 

1. No da cumplimiento al Numeral 9. Relacione la totalidad de las pruebas 

documentales en el orden en que las allega y el número de folios en que se 

aportan. Adecúe. Enliste y enumere en debida forma. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9. En solicitud de interrogatorio 

de parte, indique concretamente el objeto de lo que pretende probar conforme 

lo previsto en el Art. 184 CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS. Aporte. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de proceso 

que pretende adelantar. Adecue. 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de la demandada. Relacione en Acápite 

respectivo. 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a la 

parte demandante y demandada. 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. Aporte constancia de envío de la copia de la demanda a la parte 

demandada. 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase 

allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias para 

traslado. 

 



Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL. 21-11-2022- Al Despacho el proceso Ordinario Laboral 

No. 2022-00468, informando que la presente demanda, fue remitida por el Juzgado 

Laboral del Circuito de Funza, factor competencia y asignada a esta dependencia 

judicial bajo acta de reparto N° 17148. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, la parte actora, adecue la totalidad de la demanda y el poder a este 

estrado con las formalidades del proceso ordinario laboral de primera instancia, 

conforme lo contempla los artículos 25, 25ª, 26 y S.S del C.P.T.S.S. 

 

Así las cosas, se concede a la parte actora, el término de cinco (5) días hábiles, para 

que dé cumplimiento a lo ordenado, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, -21/11/2022-, al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2022 – 00469 con copias y anexos 

enunciados.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA, identificada con C.C. No. 53.045.596 y T.P No. 

176.404 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los requisitos 

exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por MYRIAM SALAZAR SUAREZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por Jaime Dussán Calderón 

 o por quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DELESTADO, 

por el medio electrónico destinado para tal fin, conforme el precepto legal contenido 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, -21/11/2022-, al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2022 – 00470 con copias y anexos 

enunciados.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ORLANDO NIÑO ACOSTA, identificado con C.C. No. 79.372.536 y T.P No. 74.037 del 

C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los requisitos 

exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por ALVARO CELIS contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada por el Ignacio Calle 

Cuarta, o por quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante legal 

siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 

CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días 

hábiles.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, -21/11/2022-, al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2022 – 00471 con copias y anexos 

enunciados.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

HÉCTOR HUGO BUITRAGO MÁRQUEZ, identificado con C.C. No. 80.059.697 y T.P 

No. 122.126 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos en la ley 2213 de 2022 y el artículo 25 y ss. del CPTSS, en consecuencia, se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2. Señale en debida forma el 

nombre de las demandadas a fin de convocar a la persona jurídica existente, 

enuncia almacenes éxito, sin realizar la respectiva integración del contradictorio. 

Adecue o excluya. 

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 Art. 26. Allegue escrito de 

reclamación administrativa, sobre pretensiones de demanda con constancia de 

presentación ante la entidad respectiva Colpensiones y Ministerio de Hacienda. 

 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6. Enuncie en debida forma 

las pretensiones declarativas y condenatorias. Adecue en su respectivo acápite. 

 

4. No se da cumplimiento al numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, no eleva pretensiones 

contra todos los convocados a juicios en tanto las mismas deben expresarse con 

precisión y claridad, el motivo por el cual los convoca. Adecue. 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique en debida forma 

la clase de proceso que pretende adelantar. Adecue acápite. 

 

6. No da cumplimiento al Numeral 9. Relacione las pruebas documentales en el 

orden y número de folios en que se aportan. Adecúe.  

 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia conjunto normativo 

sin indicar razones de derecho ni relacionar con fundamentos fácticos. Integre. 



8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 

del 2022. “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente, el escrito de subsanación”. Aporte constancia de entrega de 

envió de la copia de la demanda y subsanación a la demandada. Omisión que 

es causal de inadmisión. 

 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación, la 

cual deberá ser presentada y firmada por el apoderado judicial. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 
ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, -21/11/2022-, al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2022 – 00472 con copias y anexos 

enunciados, informando que obra renuncia de poder y nuevo poder.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERIA al Dr. 

Andrés José Verbel Castañeda, C.C. N° 15.027.317 y T.P 98.162 del C.S. de la J. en 

calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Asimismo, ACÉPTESE LA RENUNCIA, al Dr. Andrés José Verbel Castañeda, C.C. 

N°15.027.317 y T.P. N°98.162 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 

demandante en los términos del artículo 76 del C.G.P., aplicables por remisión 

analógica del articulo 145 CPTSS.  

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERIA a la Dra. Julieta Calderón Quintero, C.C. 

N° 32.685.950 y T.P N° 88.222 del C.S. de la J. como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos en la ley 2213 de 2022 y el artículo 25 y ss. del CPTSS, en consecuencia, se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten: 

 

1. Evite las apreciaciones subjetivas y trascripción de textos probatorios en los 

hechos, pues al tenor del numeral 7 únicamente se deben plantear los hechos 

que sirvan de fundamento a las pretensiones (No. 3, 7, 8, 9, 10, 13). Adecúe o 

excluya. 

  

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3 ídem. Señale dirección de 

notificación electrónica del demandante diferente a la del apoderado. Incluya 

datos respectivos en el acápite de notificaciones. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique en debida forma 

la clase de proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

 

 

 



 

4. No da cumplimiento en lo establecido en numeral 10. Indique la cuantía de las 

pretensiones. Incluya acápite. 

 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 

del 2022. “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente, el escrito de subsanación”. Aporte constancia de entrega de 

envió de la copia de la demanda y subsanación a la demandada. Omisión que 

es causal de inadmisión. 

 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación, la 

cual deberá ser presentada y firmada por el apoderado judicial. 

 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, -21/11/2022-, al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2022 – 00482 con copias y anexos 

enunciados.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

OMAIRA LUCIA VANEGAS QUINTERO, identificada con C.C. No. 20.723.469 y T.P. 

No. 94.961 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos en la ley 2213 de 2022 y el artículo 25 y ss. del CPTSS, en consecuencia, se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten: 

 

1. Evite las apreciaciones subjetivas en los hechos, pues al tenor del numeral 7 

únicamente se deben plantear los hechos que sirvan de fundamento a las 

pretensiones (No. 10, 14. 15, 16). Adecúe o excluya. 

 

2. No da cumplimiento al Numeral 9. Relacione las pruebas documentales en el 

orden y número de folios en que se aportan. Adecúe.  

 

3. El poder no constituye un medio de prueba. Adecúe en acápite respectivo de 

conformidad con el numeral 1 del Art. 26 del CPTSS.  

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9. En solicitud de interrogatorio 

de parte, indique concretamente el objeto de lo que pretende probar conforme 

lo previsto en el Art. 184 CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS. Aporte. 

  

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia conjunto normativo 

sin indicar razones de derecho ni relacionar con fundamentos fácticos. Integre. 

 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 

del 2022. “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente, el escrito de subsanación”. Aporte constancia de entrega de 

envió de la copia de la demanda y subsanación a la demandada. Omisión que 



es causal de inadmisión. 

 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación, la 

cual deberá ser presentada y firmada por el apoderado judicial. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 
ACM// 
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INFORME SECRETARIAL. 21-11-2022- Al Despacho el proceso Ordinario Laboral 

No. 2022-00483, informando que la presente demanda, fue remitida por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Valledupar, factor competencia y asignada a esta 

dependencia judicial bajo acta de reparto N° 17455. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, la parte actora, adecue la totalidad de la demanda y el poder a esta 

jurisdicción con las formalidades del proceso ordinario laboral de primera instancia, 

conforme lo contempla los artículos 25, 25ª, 26 y S.S del C.P.T.S.S. 

 

Así las cosas, se concede a la parte actora, el término de cinco (5) días hábiles, para 

que dé cumplimiento a lo ordenado, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, -21/11/2022-, al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2022 – 00484 con copias y anexos 

enunciados.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

MARICELA MORALES GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 63.446.834 y T.P 

No.90.286 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los requisitos 

exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por CARMEN ELISA TABORDA BARRERA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por 

Jaime Dussán Calderón o por quien haga sus veces; y contra COLFONDOS S.A. 

PENSIONES CESANTÍAS, representada legalmente por Juan Manuel Trujillo 

Sánchez, o por quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada AFP Colfondos a través de su 

representante legal siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 

292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término 

de diez (10) días hábiles.      

 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DELESTADO, 

por el medio electrónico destinado para tal fin, conforme el precepto legal contenido 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Secretaria proceda de conformidad. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

ACM// 

 

 

Ordinario Laboral No. 2022-00484 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 37 del 27 de abril de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  
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INFORME SECRETARIAL: 21/11/2022 al Despacho la presente demanda proveniente 

del Juzgado Segundo Transitorio de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Tunja, radicada bajo el No. 2022 - 485 con anexos. Sírvase proveer.  

 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, previo AVOCAR CONOCIMIENTO de la 

presente, la parte demandante proceda a ADECUAR la totalidad de la demanda, 

teniendo en cuenta para ello que la misma no va dirigida a la Jurisdicción Laboral, 

conforme lo previsto en los Arts. 25, 25 A y 26 del C.P.T. y S.S. y la Ley 2213/2022. 

  

Por lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente auto para que ADECUE la totalidad de demanda, con las 

formalidades legales, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DM 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.37 del 27 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 21/11/2022, al Despacho, la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2022-00486 con anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

RICHARD ALEXANDER OVALLE BERMÚDEZ, identificado con C.C. 

No.1.026.269.580 y T.P. No.316.758 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho Judicial que, 

no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y SS del CPTSS, en consecuencia, 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. El Certificado de Existencia y Representación Legal, no sirven como medio de prueba a 

las pretensiones incoadas. Adecue en acápite respectivo de conformidad con el numeral 

4 del Art. 26  CPTSS. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las pretensiones 

principales contenidas en No 8 y 14 se excluyen. Adecue en debida forma. 

3. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las pretensiones 

principales contenidas en No 14 y 15 se excluyen. Adecue en debida forma. 

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 9 ídem. La documental aportada 

como prueba se presenta ilegible, alterando la integridad de su contenido 

(Pruebas No 8 y 9.). Aporte en debidamente organizada o excluya 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase 

allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

DM 

 

 

 

 
Ordinario Laboral 2022-486 
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La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.37 del 27 de abril de 2023. 
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Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 21/11/2022, al Despacho, la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2022-00488 con anexos. Sírvase proveer, 

 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

SANDRA MILENA TRIANA TOVAR, identificada con C.C. No. 1.072.193.433 y T.P. 

No 329.520 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos en el Artículo 25 y SS del CPTSS, y ley  2213 de 2022, en consecuencia, se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. El certificado de existencia y representación legal, no sirven como medio de 

prueba a las pretensiones incoadas. Adecue en acápite respectivo de 

conformidad con el numeral 4 del Art. 26  CPTSS. 

2. .No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones  contenidas en No 54 y 55 se excluyen. Adecue en debida forma. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega documental 

que no relaciona (Fol. 25 Movimiento depósitos de cuenta). Incluya 

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 9 ídem. La documental 

aportada como prueba se presenta ilegible, alterando la integridad de su 

contenido (primer ítem contrato de trabajo). Aporte en debida forma. 

5. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo y jurisprudencial sin indicar razones de derecho ni señalar la 

relación que guardan con fundamentos fácticos. Adecue. 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 

de 2022. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la demanda a 

la demandada de manera simultánea con la presentación de esta, omisión que 

es causal de inadmisión. 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 de la ley 2213 de 2022. 

Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones de la 

parte demandada, allegando las evidencias correspondientes 

8. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación. 

 



Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DM 

 

 

 
Ordinario Laboral 2022-488 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.37 del 27 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 21/11/2022 al Despacho, la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2022-489 con anexos. Sírvase proveer 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor FREDDY 

ALONSO WITT RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No 12.548.780 de Santa Marta y 

T.P. No.237.189 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho Judicial que, no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y SS del CPTSS y del artículo, en consecuencia, 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1- No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 articulo 26 ídem. Aporte 

reclamación administrativa sobre pretensiones de demanda que acredite 

presentación ante la entidad respectiva. 

2- No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega documental 

que no relaciona (Fol. 97 y 98 Bono Pensional). Incluya. 

3- No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Aporta Relaciona 

documental que no aporta (No. 5.1.2). Aporte o excluya.  

4- En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

DM 

 

 

 

Ordinario Laboral 2022-489 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.37 del 27 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 21/11/2022 al Despacho, la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2022-491 con anexos. Sírvase proveer 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor JIMMY 

ANDRES GARZÓN MARTÍNEZ, identificado con C.C. No 1.070.613.927 de Aguachica 

Cesar y T.P. No.370.165 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y SS del CPTSS y ley 2213 de 2022, en 

consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se 

advierten, 

 

1. Los Certificados de Existencia y Representación Legal, no sirven como medio 

de prueba a las pretensiones incoadas. Adecue en acápite respectivo de 

conformidad con el numeral 4 del Art. 26  CPTSS 

2. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones  contenidas en No 12.7 y 12.8  se excluyen. Adecue en debida 

forma. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 artículo 26 CPTSS, el poder 

adolece de la firma del demandante y apoderado. Suscriban. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 

de 2022. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la demanda a 

la demandada de manera simultánea con la presentación de esta, omisión 

que es causal de inadmisión. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 de la ley 2213 de 2022. 

Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones de la 

parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

6- En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DM 

 

 
 

Ordinario Laboral 2022-491 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.37 del 27 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 21/11/202, al Despacho, la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2022-493 con anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor LUIS 

HERNÁN RODRÍGUEZ MANRIQUE, identificado con C.C. No. 88.170.363 de Cachira 

N.S. y T.P. No.152.776 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple con 

los requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por LUIS GERARDO CATELLANOS GONZÁLEZ  contra DAVID SEGUNDO 

SANTAMARIA AGUILERA y JENNY GONZÁLEZ TOVAR. Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a los demandados por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada siguiendo los lineamientos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P y 29 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio córrasele traslado  

por el termino de diez (10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

DM 

 

 

 
Ordinario Laboral 2022-493 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.37 del 27 de abril de 2023. 
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